
TAMBIÉN ESTÁ A TU DISPOSICIÓN NUESTRO SERVICIO DE ATENCIÓN PERSONALIZADA:

Para deportistas de alto nivel y alto rendimiento en campeones.ced@juntadeandalucia.es
Para federaciones deportivas andaluzas en federaciones.ced@juntadeandalucia.es

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA   
DEPORTISTAS DE LIGAS NO 
P R O F E S I O N A L E S

FASE 2
25 7

MAYO JUNIO

SI NECESITAS MÁS INFORMACIÓN, SOLICÍTALA A: 

instalacionesdeportivas@andalucia.org
CONSULTAS MÉDICAS EN: 

camd.ced@juntadeandalucia.es

LIGAS NO PROFESIONALES FEDERADAS
Instalaciones deportivas habituales
Previamente, se ha realizado una limpieza y desinfección exhaustivas de estancias y mobiliario.

Está permitida la 
práctica deportiva 
individual sin 
contacto físico 

Mantén el 
distanciamiento 
físico mínimo 
de 2 m

2 m

Deberás ir 
debidamente 
acreditado con la 
licencia deportiva

Evita 
aglomeraciones

Práctica 
deportiva en 
instalaciones 
cubiertas o al 
aire libre

Entrenamiento 
de carácter 
básico

No se 
compartirá 
material 
deportivo

Precaución 
en los 
accesos 
donde se 
pueden 
acumular las 
personas

APLICABLE A LAS ZONAS DESIGNADAS POR EL ESTADO EN LA FASE “2”

El material 
utilizado 
será 
limpiado y 
desinfectad
o al final de 
cada turno
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NORMAS BÁSICAS DE DISTANCIAMIENTO E HIGIENE


